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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de advertir que ya se efectuó la lista en 

el registro nacional de emplazados del señor WILLIAM NARANJO GÓMEZ, sin que 

ninguno de ellos hubiera aceptado el cargo designado. A Despacho del señor 

Juez para proveer. 

 

Armenia Q, Diciembre 14 de 2023 

 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria                        

 

 

 
Radicado 2021 - 416 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante JOSÉ LIBARDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

Demandado WILLIAM NARANJO GÓMEZ 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, Diciembre Catorce de dos mil veintitrés. 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, , se designa como Curador Ad-

Litem del demandado, señor WILLIAM NARANJO GÓMEZ, dentro del presente 

proceso y de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 en armonía 
con el artículo 293 del Código General del proceso, a los abogados: 

 

CARLOS EDUARDO RAMIREZ QUINTERO,  quien se localiza a través del correo 

carlosramirezquintero@hotmail.com 

 

 
ESTEFANIA CABALLERO MESA,  quien se localiza a través del correo 

caballeromesestefania@hotmail.com 

 

BRIAN ABDÓN RINCÓN BETANCOURT,  quien se localiza a través del correo 

brianrincon19@hotmail.com 

   

 
Lo anterior por economía procesal y buena práctica para el Despacho. 

 

 

Notifíquese su nombramiento en la forma indicada en el artículo 49 del CGP, por lo 

tanto, la misma deberá agotarse con el primero citado y dando espera a los 

resultados de la notificación. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

 
JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 
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